PROPUESTAS DE APPRECE PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS LABORALES DEL PROFESORADO DE RELIGIÓN EN ESPAÑA

NECESIDAD DE NUEVAS NORMAS BÁSICAS DEL ESTADO:
1.La Disposición Adicional Tercera de la LOE, sobre el Profesorado de Religión y su desarrollo mediante el Real Decreto 696/2007, junto con la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, son  pilares básicos del Marco jurídico del Profesorado de Religión. 

Pero, existen carencias legales, que han creado una diversidad de situaciones, algunas tan contradictorias, que parece el Profesorado de Religión no pertenece al mismo Estado español.

2. Desde las actuales Normas Básicas, en cada Autonomía se está actuando de forma tan diferente y contradictoria, que  hoy nos encontramos con Autonomías que consideran al Profesorado de Religión, como personal laboral de Administración y Servicios y lo tienen incluido en el Convenio Colectivo del PAS y sin reconocer el derecho a elecciones sindicales, que pueda elegir sus órganos de representación, que le posibilite la constitución de la Comisión Negociadora del Profesorado de Religión,  y, a su vez, le permita negociar con la Administración su Convenio Colectivo propio, mientras que en otras Autonomías, sí celebran elecciones del profesorado de religión para constituir sus órganos de representación propios, que les ha conducido a la firma de su Convenio Colectivo propio.  Llevamos, por tanto, más de una década sin avanzar en el marco legal específico para el Profesorado de Religión Confesional, como personal laboral Docente, con contratación indefinida o de sustitución. Y la reforma de la Ley de Educación, que quiere hacer el Gobierno, es una ocasión propicia para mejorar su marco legal.

3. Por tanto, un problema de fondo que afecta al colectivo y cuya solución legal tiene que venir de nuevas normas básicas, de competencia del Ministerio de Educación, porque el Profesorado de Religión de España necesita urgentemente que sus condiciones laborales comunes estén reguladas por la Ley, para que, como empleados públicos, tengan reconocidos los mismos derechos y las mismas obligaciones en todas las Comunidades Autónomas. Y los que todavía dependen del Ministerio de Educación sean transferidos cuanto antes a sus respectivas Comunidades Autónomas, con sus nombres y apellidos, su DNI. y su actual contrato en vigor.

Y, desde las NORMAS BÁSICAS del Estado, solucionar en las Autonomías la casuística laboral particular, desde el cumplimiento de la legislación laboral vigente, tanto en España como en la Unión Europea, propiciando la negociación del Convenio Colectivo correspondiente, en cada Comunidad Autónoma. 
4.APPRECE ha propuesto al Ministerio de Educación y a la CEE, que se añada a la Disposición Adicional Segunda, que trata de las Enseñanzas de Religión, este apartado 3, para que quede clara la capacitación del Profesorado de Religión para impartir el Currículo INTEGRADO de Religión Confesional:

3. Las enseñanzas de Religión Confesional serán impartidas por personal titulado, propuesto por la Jerarquía religiosa y seleccionado por la Administración educativa, mediante convocatoria pública de puestos de trabajo vacantes. Será contratado por la Administración Pública, de acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores y lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La regulación de sus condiciones laborales se concretará en un Convenio Colectivo propio de cada Comunidad Autónoma, que será negociado por los representantes del profesorado de religión. Podrá ser habilitado por la Administración educativa para otras actividades educativas para respetar su jornada laboral contratada, en casos necesarios.

5. Porque la problemática que hoy tiene planteada el Profesorado de Religión Confesional, encuentra solución, en primer lugar, en los CURRICULOS INTEGRADOS, que mantienen las enseñanzas de Religión Confesional, con su alternativa de Educación en Valores, ambas materias con idénticas exigencias académicas, evaluables y computables, con calificaciones que forman parte del Expediente Académico y que tienen unos horarios dignos como para que se puedan impartir los Currículos Integrados con rigor académico y, en segundo lugar, porque queda HABILITADO para, cuando sea necesario, realizar en los centros educativos, las actividades educativas que, a juicio del Equipo Directivo son las necesarias y cuentan con el Vº Bº de los Servicios de Inspección, consiguiendo de esta forma la estabilidad laboral y profesional, todo ello desde unas Normas Básicas obligatorias para toda España y que se concretarán en el Convenio Colectivo propio que debe negociarse en cada Comunidad Autónoma.

6. Y como la solución a la problemática laboral se encuentra en los horarios de las enseñanzas de religión, por eso, como  resulta imposible hablar de las enseñanzas de religión sin referirnos a su profesorado, como igualmente resulta imposible hablar del profesorado de religión sin hablar, al mismo tiempo, de su puesto de trabajo, que es la enseñanza de la religión, APPRECE propone que los horarios, que la escuela pública, debe dedicar a las Enseñanzas de Religión y a su ALTERNATIVA, la Educación en Valores, partiendo de los horarios que, en desarrollo de la LOE, ordenó el Gobierno del PSOE, en aquellos años,  deben ser estos para toda España:

a) Educación Infantil: 2 sesiones de 45 minutos en cada uno de los cursos de 3, 4 y 5 años. En total 4.5 que las CC.AA. podrán distribuir de la forma que crean más conveniente.
b) Educación Primaria: 2 sesiones de 45 minutos en cada uno de los seis cursos. En total 9 horas, que las CC.AA. podrán distribuir de la forma que crean más conveniente.
c) Educación Secundaria Obligatoria: 2 horas en 1º de la ESO y 1 hora en 2º, 3º y 4º de la ESO, En total 5 horas, pudiendo las CC.AA. distribuir las 2 horas en otro curso  distinto en el primer ciclo de la ESO.
d) Bachilleratos: 1 hora en 1º y 1 hora en 2º. En total 2 horas, pudiendo las CC.AA. distribuir las 2 horas en primero de Bachillerato.
Y conviene recordar que en los Acuerdos con la Santa Sede, queda claro que “los planes educativos en los niveles, es decir, en todos los cursos de las Etapas de Infantil, de Educación Primaria, de la ESO y del Bachillerato, incluirán la enseñanza de la religión católica, en todos los centros de educación, en condiciones equiparables a las demás disciplinas fundamentales. 
7. La situación que han creado algunas Autonomías, gobernadas por las izquierdas o gobernadas por las derechas, sobre los horarios lectivos de las enseñanzas de religión no es de recibo. Han obligado a que APPRECE, acuda a los Tribunales Superiores de Justicia de las CC. Autónomas de ANDALUCÍA, ARAGÓN, CASTILLA Y LEÓN y COMUNIDAD VALENCIANA, para interponer demandas contra los recortes en los horarios de las enseñanzas de Religión, a que hayamos interpuesto Recursos en los Altos Tribunales del Estado.

¿Para qué están los trámites de Audiencia previa?. ¿Para qué están el diálogo  y la negociación con los Representantes legales y, por tanto, legítimos del profesorado de religión en las CC.AA.?. ¿Para cuándo el acuerdo en libertad y diversidad en los centros educativos que son de todos y para todos?. ¿Cuándo vamos a saber convivir en el respeto al otro, que tiene los mismos derechos, porque somos ciudadanos del mismo país?. ¿Cuándo vamos a desterrar las dos Españas?. ¿Cuándo vamos a trabajar unidos para transmitir a las nuevas generaciones la herencia cultural que hemos recibido: las grandes creaciones del espíritu universal, entre las que se encuentra la Religión de la Biblia?. Hace poco, por argumentar para los que no quieren saber nada sobre la Religión, se celebró el Día del Guía Turístico. ¿Dónde?. Delante de la Catedral de Toledo, a donde acuden millones de turistas, como a las otras catedrales de España y es que el Turismo RELIGIOSO, se está convirtiendo en una gran industria en España. Y, ante hechos nuevos y de futuro, la escuela pública va a volverle las espaldas ignorándolo o minusvalorando las enseñanzas religiosas, porque haya unas minorías de radicales excluyentes, que parece que están incapacitadas para otear más allá de sus narices?. ¿Cuándo vamos a saber concretar en la escuela pública lo que significan las enseñanzas de Religión y la Educación en Valores para desarrollar juntos el APRENDER A SER personas educadas, con conocimientos más que suficientes, respetuosos con los valores cívicos, éticos, culturales, RELIGIOSOS y TRASCENDENTES?...
8. La LOMCE creó innecesariamente dos nuevos problemas inexistentes hasta entonces, uno con las enseñanzas de Religión, al darle carácter de optativa en los Bachilleratos, en lugar de opcionales, que no es lo mismo, y, en cuanto al profesorado de religión, abriendo un portillo por el que algunos políticos se han colado para reducir las horas de Religión, provocando como Administración Pública, sin atenerse a la Legislación Laboral y sin cobertura legal alguna, una modificación sustancial de los contratos indefinidos, olvidando que se trata de una materia, con un Acuerdo Internacional para todo el Estado, que, como todos los acuerdos entre Estados está firmado para cumplirlo, así como con Convenios firmados con otras Confesiones Religiosas, que quedan como si no existieran.

9. Nadie pudo imaginar que la decisión del Ministerio de Educación sobre los Horarios de Religión en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, iban a servir para COPIARLOS en otras CC.AA, sin motivación que lo justifique, y, sin que, al mismo tiempo, también COPIARAN las Instrucciones sobre los Horarios del Profesorado de religión también para Ceuta y Melilla, en las que se contempla que, una vez que atiendan al alumnado que ha optado por las enseñanzas de religión, si le quedan horas disponibles, las utilice en las Actividades Educativas, que les asigne el Equipo Directivo, con el Vº Bº del Servicio de Inspección.
10. Para superar las contradicciones del propio sistema educativo y hacer frente a los nuevos desafíos, fomentar el respeto y la tolerancia entre la ciudadanía y la convivencia en una sociedad plural, APPRECE aporta  PROPUESTAS, en las que todos nos podemos encontrar, siendo capaces de acordar, desde el Primer Pacto Educativo sobre las Enseñanzas de Religión, que son los artículos 27 y 16 de la Constitución de la Concordia y el Consenso, lo que puede perdurar en el futuro de una Reforma educativa de TODOS y para TODOS.

      Andalucía, 19 de mayo de 2019
